
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pacho, Cundinamarca, agosto veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:        Ejecutivo de Alimentos  

Demandante:     Juliette Carine Silva Sánchez   

Demandado:      Henry Giovanny Betancourt Alarcón  

Radicación:        2019-00090  

 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la documental 

allegada por  el apoderado  de la parte demandante Doctor César 

Alfonso Diaz Aguirre,  mediante la que acredita el envió del aviso al 

demandado señor Henry Giovanny Betancourt Alarcón. Como se observa 

que  el aviso  fue recibido el dieciocho (18) de marzo del 2020, es decir, 

cuando ya se encontraban suspendidos los términos  judiciales, la 

notificación  se  entiende surtida  el primero (1)  de julio de la misma 

anualidad, esto es, la fecha en que se levantó la suspensión  de términos, 

Así las cosas, el término de traslado (10  días) y  el establecido en el artículo 

91 C.G. del P., feneció el el veintinuo (21) de julio de la corriente 

anualidad. Notificado debidamente el demandado, sin que propusiera 

medios exceptivos ni efectuara el pago deprecado, es del caso resolver 

de fondo. 

 

ASUNTO A RESOLVER: 

 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho 

corresponda, dentro del proceso ejecutivo de la referencia.    

 

ACTUACION PROCESAL: 

 

La señora JULIETTE CARINE SILVA SANCHEZ, representante legal de los 

menores EINSENHONER BETANCOURY SILVA y EILEEN ZHARICK BETANCOURT 

SILVA, demandó al señor HENRY GIOVANNY BETANCOURT ALARCON, para 

que previos los trámites de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, se 

libre mandamiento de pago a favor de los menores y a cargo del padre, 

por las cuotas alimentarias causadas y no pagadas entre los meses de 

enero del 2015 a Julio del 2019, así como las cuotas de pensión y matrícula 

escolar, de los años 2015, 2016  y 2017. 

 

Reunidos los requisitos formales establecidos en los artículos 82, 422 y 

ss del C. G del P., el Despacho mediante auto de fecha cinco (5) de 

Septiembre de dos mil veinte (2020), libró el mandamiento de pago por 

los conceptos solicitados, disponiendo su notificación.  



El ejecutado HENRY GIOVANNY BETANCOURT ALARCON fue 

notificado por aviso del auto de apremio, pero dejó vencer en silencio el 

término concedido para ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

De manera que, notificado legalmente el mandamiento de pago sin 

que se hubieren presentado medios exceptivos y al no observarse causal 

de nulidad que invalide lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

dispuesto en el  inciso 2º del art. 440 del C. G. del P., que dispone: “Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo de Familia de Pacho – 

Cundinamarca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN del crédito de alimentos 

a cargo del señor HENRY GIOVANNY BETANCOURT ALARCON y a favor de 

los menores EINSENHONER BETANCOURY SILVA y EILEEN ZHARICK 

BETANCOURT SILVA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago de 

fecha 5 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo 

dispuesto en el Art. 446 del C. G. del P.,  

 

TERCERO: AVALÚENSE Y REMATENSE los bienes que se encuentran 

embargados o se llegaren a embargar por cuenta de este proceso y, con 

su producto, páguese a los menores ejecutantes el valor de la deuda por 

alimentos.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Para el efecto, 

incluir como agencias en derecho la suma de $405.175, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 
 
 

        LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 



 
 
 

MG 
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